 BASES PARA LA CONTRATACION DE MONITORES/AS 

 PARA EL PROYECTO VERANO CON DISCAPACITADOS.  2.010
PRIMERA .- Plazas a proveer
Es objeto de la presente convocatoria la contratación de DOS   monitores/as para la realización de actividades dentro  del proyecto verano con discapacitados ( talleres de integración, ocio y tiempo libre)  organizado por los Servicios Sociales del Ayuntamiento de Villamalea  para el  año 2.010
La contratación se realizará de acuerdo con la legislación laboral, mediante la modalidad de contrato a tiempo parcial con jornada semanal de 22  horas (de Lunes a Viernes ) del 1  al  31  de Agosto. 
SEGUNDA.- Condiciones generales.
La concurrencia al procedimiento será libre siempre que se reúnan las siguientes condiciones de capacidad:

1.- Ser Español,  miembro de cualquier país de la UE o  residir  de manera legal en España con permiso de Residencia y Trabajo.

2.- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de sus funciones.

3. Tener al menos 16 años
3.- No haber sido separado/a del servicio de la Administración del estado, de la Autonómica, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas.
4.- Poseer al menos el Bachillerato , Ciclo de Grado Medio , ó estar en posesión del título de monitor/a y /o director de actividades juveniles  de 250 horas (expedido por la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha)

TERCERA.- Anuncios de la convocatoria
Una vez aprobada la presente convocatoria, se publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 

CUARTA.- Presentación de solicitudes 
Quienes deseen tomar parte en el procedimiento de selección, deberán solicitarlo mediante instancia dirigida a la Sr. Alcalde en la que manifestarán que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, con referencia a la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de solicitudes, debiendo acompañar: fotocopia compulsada de la titulación correspondiente ( según base 2ª punto 4 ), fotocopia compulsada del D.N.I , Curriculum Vitae , fotocopia compulsada de los méritos que deseen que se valoren en la fase de concurso y proyecto de actividades de integración,  ocio y tiempo libre que se entregará en un sobre cerrado en el que figurará el nombre, apellidos y DNI del autor de dicho proyecto. Dicha instancia se podrá recoger los Servicios Sociales del Ayuntamiento. 
Los justificantes de los méritos alegados, y el proyecto deberán presentarse al mismo tiempo que la instancia de solicitud, no siendo valorados si se presentan en otro momento. Los proyectos deberán entregarse en un sobre cerrado en el que se pondrá el nombre, los apellidos y el DNI.  
El plazo de presentación de solicitudes será hasta las 14.00 horas del día  25 junio ( viernes ) debiendo efectuarse esta presentación en el Ayuntamiento, o en la forma prevista en el artículo 38, apartado 4 , de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo Común.

Durante el plazo de presentación de instancias, estará expuesto al público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, la presente convocatoria, pudiendo ser examinada y copiada por quienes lo deseen.

QUINTA.- Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde aprobará y publicará en el tablón de anuncios la lista o relación de aspirantes admitidos/as y excluidos/as  y el plazo de subsanación de deficiencias, en su caso.

En la misma resolución o acuerdo se determinará la composición del Tribunal calificador, la fecha, hora y lugar de comienzo de las pruebas, así como la fecha de resolución definitiva del proceso de selección.

SEXTA.- Tribunal calificador.

Estará compuesto por:  

· Presidente/a: Un trabajador/a de los servicios Sociales.
· Secretario: El del Ayuntamiento o funcionario/a en quien delegue, con voz pero sin voto. 
· Vocales: Un trabajador/a de los Servicios Sociales y dos empleados/as del Ayuntamiento
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo y de intervenir comunicándolo al órgano competente del Ayuntamiento, y podrán ser recusados por los aspirantes, cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo Común.

El tribunal no podrá constituirse, ni actuar, sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros, ni sin la presencia, en todo caso del Presidente o persona delegada por éste y Secretaria, y sus decisiones se adoptarán por mayoría de sus miembros presentes, debiendo ajustarse estrictamente su actuación a las bases de la presente convocatoria, con facultad para resolver las dudas que ofrezca su aplicación y para adoptar las resoluciones, criterios y medidas a que se refiere la base undécima de la presente convocatoria.

SEPTIMA.- Fases del sistema de selección y contenido de las mismas.
El sistema o procedimiento de selección será el de concurso-oposición.

La fase de oposición constara de una prueba:
· La primera prueba de la oposición  consistirá en la defensa del proyecto de integración y de ocio y tiempo libre por parte de el/la aspirante. El proyecto deberá estar escrito en Word con letra Arial 12, y no deberá exceder de 6 folios por una sola cara
OCTAVA.- Valoración de la prueba.
Cada uno de los miembros de Tribunal otorgará a cada uno de los aspirantes una puntuación entre 0 y 10 puntos en la primera  siendo necesario para superar la prueba una puntuación mínima de 5 puntos respectivamente, siendo la calificación de cada una de ellas el resultado de sumar las puntuaciones otorgadas por cada uno de los miembros del tribunal y dividido por el número presente de estos últimos, excluyendo de esta media la nota más baja y la más alta de las otorgadas por el tribunal, siempre que haya una diferencia de tres puntos.  
Superada la fase de oposición el Tribunal valorará los méritos de los aspirantes según baremo adjunto a las bases en el Anexo I, siempre que hayan superado las dos pruebas anteriores. Cómo máximo se obtendrá una puntuación de 4 puntos en esta fase concurso.

En esta fase de concurso no se valorará el curso de Monitor/a de Actividades Juveniles  de 250 horas, cuando éste  se haya presentado como requisito para acceder a las pruebas. 

NOVENA.- Propuesta del Tribunal calificador

Finalizadas las pruebas, el Tribunal Calificador formulará, según el orden de puntuación total y definitiva de los/las aspirantes, la relación de personas aprobadas con la que se creará una bolsa de trabajo para posibles sustituciones o realización de nuevas actividades con discapacitados de los Servicios Sociales hasta el 31 de Diciembre del año 2.010
Las dos primeras personas  de la lista ocuparán las plazas ofertadas para el Proyecto Verano con Discapacitados 2.010
La expresada relación se publicará por el Tribunal mediante anuncios en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, y se elevará al órgano competente del Ayuntamiento con las actas de las sesiones celebradas por el Tribunal.

La propuesta del Tribunal Calificador será vinculante para esta Administración, sin perjuicio de que ésta pueda proceder a su revisión en los supuestos, y en la forma prevista en la normativa vigente.

DECIMA.- Nombramiento
El Sr. Alcalde  suscribirá el documento contractual, con los aspirantes propuestos, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente.

UNDECIMA.- Desarrollo del procedimiento selectivo
El Tribunal estará facultado, durante el desarrollo del procedimiento de selección, para adoptar resoluciones, criterios y medidas en relación a aquellos aspectos no regulados en la presente convocatoria o en la legislación vigente.

ANEXO I

BAREMO DE MERITOS :

· Experiencia profesional, tanto en instituciones públicas o privadas que trabajen en temas relacionados con  la discapacidad
( hasta un máximo de 2  puntos)
Por cada mes trabajado  (justificado obligatoriamente con contrato ó certificado de servicios prestados y además también obligatoriamente, vida laboral)
                                                                ………………………………0,10 puntos.

· Cursos, jornadas y Seminarios : 

( hasta un máximo de 2  puntos)

· Título de monitor/a   de Actividades Juveniles de 250 horas 

(Titulación Oficial) ………………………………………………………. 0,50 puntos

Título de Director de Actividades Juveniles,…………………………..0,50 puntos. 

- Por cada Curso, Jornada,  Seminario,.… relacionado con el contenido del puesto de  trabajo de 100  horas o más ……………………………...  0,20 puntos

- Por cada Curso, Jornada, Seminario,… relacionado con el contenido del puesto de trabajo  de 50 a 99    horas..........................................….. 0,10 puntos

- Por cada Curso, Jornada,  Seminario,… relacionado con el contenido del puesto de trabajo de 20 a 49  horas.................................................  0,07 puntos

- Por cada Curso de Monitor/a de Verano con Discapacitados del área mixta de Servicios Sociales de la comarca de la Manchuela……………………….....     0,05 puntos







EL SECRETARIO 
Sr. Alcalde del Ayuntamiento de





VILLAMALEA (ALBACETE)






Teléfono de contacto: 967-483001 
DON/DOÑA ___________________________________________________, mayor de edad, con domicilio en la C/ _______________________ número _________ de la localidad de ____________________y D.N.I. número ______________________, Teléfono:___________________


E X P O N E:  


Que está enterado de la Convocatoria realizada por el Ayuntamiento de VILLAMALEA, para la contratación de 


MONITORES DEL PROYECTO VERANO CON DISCAPACITADOS

Que conoce y acepta el contenido de las bases de convocatoria, y cree reunir los requisitos exigidos en la misma, acompañando la documentación preceptiva:

-    FOTOCOPIA COMPULSADA  DEL DNI

· DOCUMENTACIÓN PARA EL BAREMO DE MÉRITOS, DEBIDAMENTE COMPULSADA.

· CURRICULUM VITAE ACOMPAÑADO DE TITULOS Y DIPLOMAS JUSTIFICATIVOS,.
· PROYECTO CON DISCAPACITADOS (TALLERES DE INTEGRACIÓN, DE OCIO Y TIEMPO LIBRE)

S O L I C I T A:

Ser admitido/a  en la citada convocatoria, 


Villamalea , ________ de ___________________ de 2.00________



Fdo. :____________________________
